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CUDAP: EXP-UNC:23967/2012 

CÓRDOBA, 1 8 MAY 2012 
VISTO las presentes actuaciones, relacionadas con el contrato de locación 

de servicios (profesional independiente), a celebrarse con el Sr. DAVID SELDES, 
quien brindará sus servicios profesionales en el marco de los festejos de los 400 
años de esta Casa; atento a las previsiones del arto 2, párrafo 2° de la Ordenanza 
15/2008 referente a que podrá utilizarse la modalidad de contrato de adhesión en 
las contrataciones que efectúe esta Casa de Altos Estudios, lo dictaminado por la 
Dirección de Asuntos Jurídicos bajo el Nro. 49985 y lo informado a fojas 18 por la 
Secretaría de Planificación y Gestión Institucional , 

lA RECTORA DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

R E S U E l V E: 

ARTíCULO 1 .- Aprobar el contrato de locación de servicios (profesional 
independiente) bajo la modalidad de contrato de adhesión, que como anexo forma 
parte integrante de la presente , a celebrarse con el Sr. DAVID SELDES (DNI 
31 .537.429), el cual regirá a partir de la fecha en que se rubrique y hasta el 31 de 
mayo de 2012, con la retribución e imputación que se detallan en la planilla 
confeccionada por la Secretaría de Planificación y Gestión Institucional a fojas 18, 
la que en fotocopia forma parte integrante de la presente . 
El presente gasto será atendido con Contribución Gobierno de la Secretaría 
General del Rectorado. 

ARTíCULO 2 .- El nombrado deberá comparecer en Mesa General de 
Entradas y Salidas del Rectorado y declarar que presta su consentimiento y 
conoce el contrato aludido en el arto 1, como así tambíén , acepta todas las 
condiciones contenidas en el mismo. 

ARTíCULO 3°._ Reconocer, con carácter de excepción y en los términos 
previstos en el segundo párrafo del arto 2° de la Ordenanza H.C.S. N° 5/95, los 
servicios que en su caso hubiera prestado el Sr. DAVID SELDES, entre el 1° de 
abril de 2012 y la fecha en que se perfeccione el instrumento en cuestión, y 
disponer su pago en concepto de legítimo abono, previa certificación por parte de 
la Dependencia de origen y con cargo a los recursos mencionados en el articulo 
1"-

ARTíCULO 4°._ Instruir a la Dependencia de origen para que en lo sucesivo 
dé estricto cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza H.C.S. N° 5/95 Y 
gestione las contrataciones con la antelación suficiente de modo que la prestación 
de los servicios se efectúe una vez firmado el contrato respectivo. 
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ARTíCULO 5 .- El Departamento Contable, una vez suscrito el 
instrumento pertinente, deberá efectuar la carga de dicho contrato en el 
Registro de Contratos de personal sin relación de empleo público de la 
Dirección General de Contrataciones 

ARTíCULO 6 .- Notifíquese, comuníquese y cumpliméntese el Art. 2°. 
Cumplido, pase al Departamento Contable . 
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CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS 

Entre la Universidad Nacional de Córdoba, representada en este acto por el Sr Mgter 
Jhon Boretto, en su carácter de Secretario General , según autonzaclón y delegación 
surgida de la Resolución Rectoral N° ___ /20 12, de fecha /2012, con domicilio 
en Av Haya de la Torre s/n 2° PISO , Pabellón Argentina de la Ciudad UniverSitaria , por 
una parte , en adelante " LA UNIVERSIDAD" , y el Sr. Dav id Seldes, DNI : 31.537.429 , 
con domiciliO en ' 
por la otra, en adelante "EL PROFESIONAL" , se conviene en celebrar el presente 
contrato de locaCión de serVIcIos , el que se regirá por las siguientes cláusulas 

PRIM ERA : LA UNIVERSIDAD con trata ~I Sr. David Seldes , DNI. 31 .537429 , qUien 
acepta , para brindar sus serviCIOS profesionales para asesorar a la Producción General 
"11 !lllmin,H'i"n en el marco de los FestejOs de los 400 años de la UNC 

SEGUNDA: El PROFESIONAL declara que su categoría Impositiva ante A.F I P es de 
Regllllen Simplificado para Pequeños Contribuyentes, N° de C.U.IT 20-31537429-5 

LERCERA : EL PROFEStONAL actuará sin relación de dependenCia con la UNC Dada 
la naturaleza del servicio a prestar, el mismo deberá ser ejecutado a entera satisfaCCión 
de LA UNIVERSIDAD. Por tratarse de un contrato sin relación de em pleo, queda 
entendido que la asistencia del PROFEStONAL lo será Sin SUjeción de horario ni regl stlO 
de aSistenCia , sin embargo en este acto el PRO FES tONAL se comprol" ¡ete 
volun tariamente a asistir asiduamente cuando las circunstancias lo requieran, dentro de 
las horas de funcionamiento de la DependenCia 

CUARTA: El presente contrato tendrá duraCión desde del dia 1 de Abrít del 2012 y 
hasta et día 31 de Mayo de 201 2, y caducará de pleno derecho en la fecha indicada SIIl 

neceSidad de notificación alguna, no pudiendo Interpretarse que la prolongación en la 
rxes taclon de los serv icios Importe una prórroga o renovación del presente Sin pe'lulclo 
ele ello LA UNIVERSIDAD se reserva el derecho de rescllldlr antiCipadamente el contrato 
con el solo requiSito de dar aVIso de manera fehaciente con treinta días de antelación Tal 
rescisión antiCipada no generará derecho a indemnizaCión alguna . 

QUINTA: EL PROFESIONAL no podrá comunicar a personal alguno ni a terceros la 
Información no publicada o de carácter confidencial de que se haya tenido conocimiento , 
con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente contrato, salvo 
que asi lo reqUiera su cometido o que LA UNIVERSIDAD lo hubiera autonzado 
expresamente para hacerlo Esta obligación de reserva o confidencialidad segUirá en 
vigor aLJIl después del vencimiento del plazo de la reSCisión o resolución del presente 
contrato , haciéndose responsable EL PROFESIONAL de los daños y perjuicios que 
pudiera irrogar la difusión de datos o informes no publicados . 
LI PROFEStONAL declara conocer la Ley 24 766 
Se entiende por "INFORMACIO_N CONFIDENCIAL" la que puede presentarse baJO 
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cualquier forma, incluyendo -aunque no exclusivamente_ Información escrita , Impresa o 
emitida por vía electrónica, datos, planos, diseños, fotogra fías, dibujos, procesos, patentes, 
especificaciones, muestra de un producto, protocolos, fórmulas, composIciones, 
Información técnica, conocimien tos técnicos, desarrollo o fabricación de técnicas, Informes , 
estudios, Informes de consultores, secretos de fabricaCión, proformas y otra Información 
finanCiera y comerCial, modelos y programas de computadoras, contratos, configuraciones 
Y diseños de planta , datos sobre el funcionamiento de DependenCia contratante y la 
UNIVERSIDAD u otro tipo de Información, material o documentación de cualquier índole o 
naturaleza y en cualqUiera de sus formas relacionada con el contexto de este contrato y 
que Incluya cualqLJler nota , cálculo, conclLlslón , resumen, base de datos en computadora , 
modelado por com putadora u otro ma terial derivado o producido lotal o parcialmen te a 
partir de la Información ConfidenCial 

SEXTA: EL PROFESIONAL percibirá como retribución en concepto de honorarios 
prO fesionales, la suma total de $ 15.000,00 (Pesos : Quince l11il) , pagaderos en dos 
cuotas Iguales y consecutivas de $ 7 500,00 (Pesos ' Sie te mil QUin ientos) , a part ir del día 
1 al 10 slgLllente y renuncia a reclamar honorarios por cualquier concepto Vinculado a las 
servIcIos encomendados, aún cuando las leyes arancelarias loca les así lo autoricen Por 
dichos honorarios deberá otorgar los recibos conforme las leyes tribu tarias vigentes y se 
practicarán los descuentos que las mismas requieran. Se establece además, que los 
honorarios pactados están sUjetos a las previSiones de la Ley nO 25453, normas 
complementarias y reglamentarías 

SEPTlMA: La presente relación contractual se regirá por las disposIciones del Código 
Civil y demás normas complementarias, sin que eXista relación de dependenCia en tre las partes 

OCTAVA: EL PROFESIONAL pondra en conocimiento toda ocupación empleo o 
actiVidad profesional pública o privada que haya ejerCido o ejerza, aLlfl encontrándose en 
goce de licencia de cualqUIer tipO , con el Estado nacional , los Estado Provinciales. 
Municipales, Organismos descentralizados y/u Organismos In ternacionales, como asi 
también los beneficios prevlslonales que perCiba. Esta declaración se hará con los 
alcances de declaración jurada De resultar fal sa esta declaraCión o SI tales actividades 
resultan Incompatibles a JUICIO de la con tratan te, pOdrá és ta reSCindir el presente 
contrato , sin derecho a indemnización o compensación alguna a favor del con tratado, 
reservándose el derecho de accionar legalmente, SI de tal violación pudiera surgir un 
daño o perJUICIO 

NOVENA: Encontrándose esta con tratación supedi tada al desenvo lVimiento o desarrollo 
de los servicios o del proyecto para el cual se lo efectuara, EL PROFESIONAL se aviene 
a que en caso de Suspenderse o interrumpirse en forma total o parCial la continuaCión de 
los serVICIOS , proyecto o programa , en especia l por falta de fin anciamien to, o cualquier 
otra causa , es te con trato puede ser Suspendido o directamente reSCindido , Sin derecho a 
IndemnizaCión de alguna índo le. 
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DECIMA: EL PROFESIONAL no es tara exento de ningun impuesto en virtud de éste 
contrato y sera de su exclusiva responsabilidad el pago de tos Impuestos con que se 
graven las sumas recibidas en virtud del presente contrato, Irberando expresamenle a LA 
UNIVERSIDAD de toda obligación fiscal cuyo cumpl imiento expreso sea ajeno a la misma 

UNDECIMA : No esta previs lo ni autorizado, ni resu lta necesario conforme el objeto 
contractual , que EL PROFEStONAL para el cumplimiento de éste contra to solicite el 
concurso de terceros S, evenlualmente lo hiciere, sera responsab le exclusIvo por todos 
los reclamos de esas personas que tuvieren su ongen en las circunstancias de su 
parti cipación en el cumplimiento del presen te contrato, o que estuvieren directa o 
Indirectamente vinculados con esa circunstancia. EL PROFESIONAL se oblrga 
expresamente a mantener indemne a LA UNIVERSIDAD fren te a toda responsabilidad 
por reclamos de cualqUier tipO por parte de terceros derr vados de daños que pudieran 
ocasionarse con motivo del cumplrmlen to del presente con trato . Consecuentemente, 
respondera directamente, Indemnizara y/o defendera a su cos ta a LA UNIVERSIDAD en 
todos tos JUicios , reclamos, demandas y responsabilrdades de toda naturaleza y espeCie, 
incluidos las costas y gastos que se deriven de actos u omisiones del PROFESIONAL en 
el cumplimien to de cualquiera de los terminas y condiCiones del presente acuerdo 

DUODECIMA: EL PROFESIONAL manifiesta encontrarse incorporado y efectuando sus 
aportes previslona lesal Régimen Simplificado para Pequeños Contnbuyentes 
(Monotnbu to) , N° C U.I.T 20-31537~29-5 y en donde segulra realizando estos aportes A 
tal fin declara que su actuación es Independiente y au tónoma, COmprendida en las 
disposIciones de la Ley 24 . 2~ 1 Y normas concordantes, cuyo puntual y estncto 
cumpllllllen to carrera por su cuenta exclusiva, como asi tamblen toda otra obligación 
dellvada de la legislación Impositiva y de Segundad Social aplicable 

DECIMATERCERA: Por cualquier diferendo derivado del presente contrato las partes se 
someten a ta JUri sd icción de los tribuna les federa tes de la ciudad de Córdoba y fijan los 
Siguientes domicilios especiales: a) La UNJVERSIDAD en calle Avda Haya de la Torre 
sino , pabellón Argentina, 2° P. - Ciudad Universita ria , de la ciudad dp r.nrdnh" v b\ EL 
PROFESIONAL e 

En prueba de conformidad se firman dos ejemplares del presente en la ciudad de 
Córdoba , a los . dias del mes de del año 2012 



UNe Fecha: 11/05/2012 Expediente: 23967/2012 SOLICITUD DE RESOLUCION RECTORAL 

OBJETO: Se solicila autorización para suscribir contrato de locación de servicios (profesiona 
independiente) con el Sr. David SELDES, quien brindará sus servicios profesionales en la Secretaria General. 
El acto se encuadra en la Ordenanza HCS NQ 15108. 

CONTRATADO 

Sr. DAVID SELDES 

D.N.I. 31.537.429 

Periodo de Contrato: 01/04/2012 al 31/05/2012 I 
Contrato obrante a fs. 12/14. 

Retribución total : $ 15.000,00* 

Pagaderos en dos pagos iguales de $ 7.500,00 según cláusula SEXTA del contrato obrante a fs. 12/14. 

Notas: 

1) El contrato a que se hace referencia en el presente expediente será atendido con Contribución Gobierno 
~e la Secretaria General. 

~) Solicita autorización para que el Sr. Secretario General, Mgter. Jhon 8oretto, suscriba el contrato en 
epresentación de esta Universidad.-

3) No se ha acompañado ni la declaración jurada de cargos ni el titulo certificado de la personas a contratar. 
S·e solicita consignar en la Resolución a dictar la obligación de la dependencia que suscribe el contrato de 
efectuar la carga del mismo en el sistema especialmente habilitado. 

IMPUTACION: SECRETARIA GENERAL 

FUENTE 11 Progr. 00 Sub-progr. 00 Proy.OO 

Dependencia 21 Inciso: 3 Part.princ. 4 Part.Parcial: 9 

·Observaciones: La imputación presupuestaria corresponde al presente ejercicio 2012 
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Actividad 01 Monto Total* 

$15.000,00 
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SECRETARIA DE PLANI FICACiÓN Y GESTiÓN INSTITUCIONAL 
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Córdoba, 11 de mayo de 2012 

Pase a DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS 

Sirva de atenta nota. 

Secretarjo~e ~ 
y Ges tión Institucio nal 

",.~ ~,,.. NacIon al de Córdob;¡ 
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